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servicios u obras, regulado por la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1341 y su Reglamento, entre otros 
dispositivos legales vigentes;

En uso de las atribuciones conferidas en los incisos 
a) y b) del artículo 7 de la Ley Nº 28708, Ley General del 
Sistema Nacional de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Directiva y Vigencia
Aprobar la Directiva N° 001-2018-EF/51.01 

“Metodología para el registro contable y presentación 
de los ingresos dinerarios por la ejecución de garantías, 
indemnización o liquidación de seguros y similares en 
entidades gubernamentales” y su Anexo, cuya vigencia 
rige a partir del ejercicio fiscal 2018.

Artículo 2.- Difusión de la Resolución
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el Diario Oficial “El Peruano”, así como su 
difusión con la Directiva N° 001-2018-EF/51.01 y su Anexo 
en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas: http://www.mef.gob.pe, en la misma fecha de 
la citada publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ
Director General
Dirección General de Contabilidad Pública

1620025-1

Modifican la R.D. N° 026-2017-EF/50.01 
y la“Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”

Resolución Directoral
Nº 007-2018-EF/50.01

Lima, 21 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, los literales a) y c) del numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con 
los artículos 3 y 4 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, disponen que la 
Dirección General de Presupuesto Público es el órgano 
rector y constituye la más alta autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto, y cuenta con las 
atribuciones de programar, dirigir, coordinar y evaluar la 
gestión del proceso presupuestario, así como emitir las 
directivas y normas complementarias pertinentes;

Que, mediante Resolución Directoral N° 030-2010-
EF/76.01 se aprobó la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria” y su Anexo, 
los cuales contienen disposiciones aplicables a cada 
nivel de Gobierno, considerando sus particularidades en 
materia de ejecución del gasto público, y a través de las 
Resoluciones Directorales Nº 022-2011-EF/50.01, 025-
2013-EF/50.01, 027-2014-EF/50.01, 026-2017-EF/50.01 
y 005-2018-EF/50.01 se modificó la mencionada Directiva;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas en el artículo 
4 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, referidas a la promoción del perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria, es necesario 
modificar el artículo 6 de la Resolución Directoral N° 026-
2017-EF/50.01, a fin de incorporar dentro de sus alcances 
a la continuidad de inversiones con la finalidad de realizar el 
seguimiento presupuestal correspondiente;

Que, asimismo, el artículo 18 de la “Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria” regula los ingresos dinerarios 
por indemnización, liquidación de seguros, ejecución 
de garantías y similares, siendo necesario precisar 
dicha regulación en cuanto a la gestión de los ingresos 
obtenidos por los referidos conceptos;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
13 de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, y los artículos 3 y 4 de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 
Directoral N° 026-2017-EF/50.01, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 6.- Disponer que las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, para la aprobación de las Notas de 
Modificaciones Presupuestarias y para la Certificación del 
Crédito Presupuestario asociadas a los recursos del Fondo 
para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres 
Naturales (FONDES), creado por el artículo 4 de la Ley 
N° 30458, así como a los recursos incorporados vía 
crédito suplementario para la continuidad de inversiones 
en el marco de las leyes anuales de presupuesto, deben 
identificar el dispositivo legal que los autoriza y registrar 
la vinculación en los Módulos del Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), 
debiendo tener el registro de la ejecución del gasto público 
correspondiente, correlato con los expedientes SIAF”.

Artículo 2.- Modifíquese el artículo 18 de la Directiva 
Nº 005-2010-EF/76.01, “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
030-2010-EF/76.01, conforme al siguiente texto:

“Artículo 18.- Ingresos dinerarios por 
indemnización o liquidación de seguros, ejecución de 
garantías y similares

18.1 Las sumas de dinero que se obtengan por 
ejecución de garantías o cláusulas penales y análogas 
a proveedores, contratistas y similares con arreglo a 
la norma legal respectiva y su depósito se sujeta a la 
normatividad del Sistema Nacional de Tesorería, y son 
registrados contablemente en el marco de la normatividad 
del Sistema Nacional de Contabilidad.

18.2 Las sumas de dinero depositadas en la cuenta 
a que se refiere el numeral 18.1 del presente artículo, 
se incorporan en los presupuestos institucionales de 
los pliegos respectivos, en la fuente de financiamiento 
“Recursos Directamente Recaudados” de acuerdo a las 
normas del Sistema Nacional de Presupuesto, conforme 
a lo siguiente:

a) Si el origen de las sumas de dinero proviene de 
obligaciones financiadas con recursos de la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios y/o Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, en este último caso 
cuando el servicio de deuda es atendido con recursos 
del presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, y no se encuentran sujetas a 
controversia administrativa, arbitral o judicial, o éstas 
hayan quedado firmes, consentidas o ejecutoriadas, 
según corresponda, serán incorporadas en el presupuesto 
institucional del pliego únicamente por el monto requerido 
para financiar la ejecución y/o culminación de las mismas 
metas presupuestarias correspondientes a las acciones 
por las cuales se originaron dichos ingresos. Para tal 
efecto, se requiere el informe previo de la Oficina General 
de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, 
respecto de la determinación del monto antes referido.

b) Si el origen de las sumas de dinero proviene de 
obligaciones financiadas con recursos distintos de 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y/o 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en este 
último caso cuando el servicio de deuda es atendido 
con recursos del presupuesto institucional del pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, y no se encuentran 
sujetas a controversia administrativa, arbitral o judicial, o 
éstas hayan quedado firmes, consentidas o ejecutoriadas, 
según corresponda, serán incorporados en el presupuesto 
institucional del pliego para financiar la culminación de las 
metas presupuestarias relacionadas a las acciones por las 
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cuales se originaron dichos ingresos, así como a financiar 
la creación o modificación de metas presupuestarias de la 
entidad que requieran mayor financiamiento.

18.3 La devolución de los recursos referidos en 
el numeral 18.1 del presente artículo que no son 
incorporados en el presupuesto institucional del pliego 
respectivo por no cumplir los supuestos establecidos en 
el numeral 18.2 precedente, se sujetan a la normatividad 
del Sistema Nacional de Tesorería.

18.4 Para efectos de la determinación y estado 
situacional de la controversia a que se refieren los literales 
a) y b) del numeral 18.2 del presente artículo, las entidades 
podrán emitir los lineamientos que estime pertinentes.

18.5 Los ingresos percibidos por derecho de 
participación en procesos de selección regulados 
por las normas sobre contrataciones del Estado, así 
como las sumas de dinero que se hayan obtenido por 
indemnización o liquidación de seguros, se registran 
en la fuente de financiamiento “Recursos Directamente 
Recaudados” de acuerdo a las normas del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y podrán ser incorporados en el 
presupuesto institucional de la entidad para financiar las 
metas presupuestarias relacionadas a las acciones por las 
cuales se originaron dichos ingresos, así como a financiar 
la creación o modificación de metas presupuestarias 
de la entidad que requieran mayor financiamiento. En 
el caso de las indemnizaciones deben orientarse a la 
recuperación y/o reposición de los bienes siniestrados, 
así como al mantenimiento y conservación de los bienes.

18.6 Los ingresos que se obtengan por la ejecución 
de garantías de fiel cumplimiento, por obligaciones 
financiadas con recursos de fuentes de financiamiento 
distintas a Recursos Ordinarios, se incorporan en los 
presupuestos institucionales en la fuente de financiamiento 
“Recursos Directamente Recaudados” de acuerdo a 
las normas del Sistema Nacional de Presupuesto y de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
18.2 del presente artículo; en el caso que dichos ingresos 
provengan de obligaciones financiadas con recursos de la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, constituyen 
recursos del Tesoro Público y su depósito se sujeta a la 
normatividad del Sistema Nacional de Tesorería.

18.7 Las sumas de dinero que no se incorporen en 
el respectivo presupuesto institucional a las que se 
refiere el numeral 18.1 del presente artículo, constituyen 
recursos del Tesoro Público y su depósito se sujeta a la 
normatividad del Sistema Nacional de Tesorería.”

Artículo 3.- La presente Resolución Directoral se 
publica en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

1620024-1

EDUCACION

Designan Jefe de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 074-2018-MINEDU

Lima, 23 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:
 
Que, mediante el artículo 4 de la Resolución Ministerial 

N° 745-2017-MINEDU, se encargan las funciones de Jefe 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido 
el encargo de funciones a que se refiere el considerando 
precedente y designar al funcionario que ejercerá el 
cargo de Jefe de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto;

Con el visado de la Secretaría General, de la 
Secretaría de Planificación Estratégica; de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo de funciones 
conferido mediante el artículo 4 de la Resolución 
Ministerial N° 745-2017-MINEDU.

Artículo 2.- Designar al señor EDSON JOEL 
DELGADO RODRIGUEZ en el cargo de Jefe de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, dependiente 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Idel Vexler T.
Ministro de Educación

1620022-1

Autorizan viaje de Viceministro de Gestión 
Institucional a Colombia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 075-2018-MINEDU

Lima, 23 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:
 
Que, mediante Carta OF. RE (DGA - SUD) N° 22- 

6-BB/10 de fecha 26 de enero de 2018, la Ministra de 
Relaciones Exteriores comunica al Ministro de Educación 
la realización del Encuentro Presidencial y del IV 
Gabinete Binacional de Ministros del Perú y Colombia, 
que se realizarán el 27 de febrero de 2018, en la ciudad 
de Popayán, departamento del Cauca, República de 
Colombia, este último será precedido de reuniones 
preparatorias de carácter técnico que se llevarán a cabo 
el 26 de febrero, en la misma ciudad;

Que, mediante Carta OF. RE (DGA) N° 22- 6-BB/13 
de fecha 01 de febrero de 2018, el Director General de 
América del Ministerio de Relaciones Exteriores, señala 
que el Gobierno colombiano ha trasladado la sede del 
mencionado evento a la ciudad de Cartagena de Indias, 
manteniéndose las fechas programadas;

Que, el Gabinete Binacional con Colombia constituye 
un mecanismo de diálogo al más alto nivel político, es el 
resultado de las excelentes relaciones bilaterales entre 
el Perú y Colombia. Su objetivo es dinamizar la intensa 
agenda compartida, armonizar las políticas bilaterales e 
impulsar la cooperación sectorial, particularmente en el 
desarrollo de proyectos de inclusión social y de carácter 
fronterizo para beneficio de las comunidades amazónicas 
de ambos países. En esta oportunidad los trabajos del 
IV Gabinete Binacional estructuran en función a cinco 
ejes temáticos: (i) gobernanza y asuntos sociales; (ii) 
asuntos ambientales y minero-energéticos; (iii) comercio, 
desarrollo económico y turismo; (iv) seguridad y defensa; 
y, (v) asuntos fronterizos y migratorios;

Que, con Informe N° 035-2018-MINEDU/SG-OGCI, la 
Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
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